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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Educación  

ACUERDO NÚMERO SEV/DJ/01/2022 POR EL QUE SE AUTORIZAN COMO HÁBILES LOS 
DÍAS DEL 11 AL 22 DE ABRIL DE 2022, CORRESPONDIENTE A LAS VACACIONES DE 
PRIMAVERA 2022, PARA QUE DURANTE ESTE PERÍODO SE LLEVEN A CABO LAS 
ACTUACIONES Y TENGAN PLENA VALIDEZ JURÍDICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN Y BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y EL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE 
LLEVE A CABO LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y SUS ÁREAS 
ADSCRITAS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, un sello con el 

escudo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Secretaría de Educación de 

Veracruz. 

ZENYAZEN ROBERTO ESCOBAR GARCÍA, Secretario de Educación de Veracruz, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2 fracción VI, 12, 32 y 33 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz; 1, 4 fracción V, 5 y 7 inciso B) fracción 

VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Veracruz. 
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C O N S I D E R A N D O

Que el calendario oficial escolar ciclo 2021-2022, emitido por la Secretaría de Educación Pública, 

establece como próximo período vacacional de primavera, el comprendido por los días 11 al 22 de 

abril de 2022. 

Que la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación de Veracruz, mediante Circular 

SEV/OM/0025/2021, de fecha 06 de septiembre de 2021, estableció como período vacacional de 

primavera, el comprendido entre los días 11 al 22 de abril de 2022; 

Que es necesario que la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación, lleve a cabo durante el 

período vacacional de primavera 2022, trámites y procedimientos de contratación previstos en la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación y Bienes Muebles del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y el Código Financiero para el Estado de Veracruz, y que éstos tengan plena validez 

jurídica; en consecuencia, me permito emitir el presente: 

ACUERDO NÚMERO SEV/DJ/01/2022 POR EL QUE SE AUTORIZAN COMO HÁBILES LOS 
DÍAS DEL 11 AL 22 DE ABRIL DE 2022, CORRESPONDIENTE A LAS VACACIONES DE 
PRIMAVERA 2022, PARA QUE DURANTE ESTE PERÍODO SE LLEVEN A CABO LAS 
ACTUACIONES Y TENGAN PLENA VALIDEZ JURÍDICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN Y BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y EL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE 
LLEVE A CABO LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y SUS ÁREAS 
ADSCRITAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autorizan como hábiles los días del 11 al 22 de abril de 2022, 

correspondiente a las vacaciones de primavera 2022, para que durante este período se lleven a 

cabo las actuaciones y tengan plena validez jurídica, en los procedimientos de contratación 

previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación y Bienes 

Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público y el Código Financiero para el Estado de Veracruz, que lleve a cabo la 

Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación y sus áreas adscritas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las actuaciones durante este período por parte de la Oficialía Mayor de la 

Secretaría de Educación y sus áreas adscritas, en los procedimientos de contratación previstos en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación y Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y el Código Financiero para el Estado de Veracruz, se realizarán acatando todas las 

medidas ordenadas por las autoridades de salud y educativas, tanto federal como estatal, dándose 

preponderancia en la atención de los mismos, por medios tecnológicos y electrónicos con los que 

cuenta la Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Educación de Veracruz, continuará cumpliendo las 

medidas preventivas vigentes para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dictadas por la Secretaría de Salud federal, así 

como las establecidas por la Secretaría de Educación Pública. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Estado.

Xalapa Enríquez, Veracruz. 01 de abril de 2022. El Secretario de Educación de Veracruz, Maestro 

Zenyazen Roberto Escobar García. Rúbrica. 

Maestro Zenyazen Roberto Escobar García 
Secretario de Educación de Veracruz 

Rúbrica. 

folio 0361 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

———

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 03/2022, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 210, 211 Y 212 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS, Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 116, fracción IX, y 123, apartado B, 

fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 49 

y 85 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 52 y 67, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 109 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 3, fracción 

XX, 4, 5, 15, 30, fracciones VII, XVI, XVII y XXIX, y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 12 y 13 del Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 17, 19, 20, 

fracción XII, y 22 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; y 10 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y de la Comisión 

de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

C O N S I D E R A N D O

I. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (CPEUM); 52 y 67, fracción I, de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de Ignacio de la Llave (CPEV); 1, 2, 4 y 5 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (LOFGE); y 1, 17, 18 y 19 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (RLOFGE),

la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (FGE), es un organismo

constitucional autónomo encargado de procurar justicia, así como de velar por la aplicación de

la Ley e intervenir en representación del Estado y de la sociedad en los casos que le asignen

las leyes.
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II. Que los artículos 30, fracciones XVI, XVII, XVIII y XXIX, y 31 de la LOFGE; 20, fracción XII, del

RLOFGE, prevén que la persona titular de la FGE podrá expedir acuerdos de observancia

general que complementen la actuación de los servidores públicos de esta Institución, dentro

del ámbito de sus respectivas competencias para el mejor funcionamiento del organismo

constitucional autónomo y atribuciones de la misma; así como, fijar o delegar facultades

mediante disposiciones de carácter general o especial, sin perder, por ello, la posibilidad del

ejercicio directo.

III. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 5, fracción V, 49, párrafo segundo, y 72 de la

Ley General del Sistema de Seguridad Pública (LGSSP); 1, 2, fracción V, 80 y 101 de la Ley del

Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

(LSESP); 3, fracciones XIX y XXI, 77 y 81 de la LOFGE; y 1, 7, fracción V, 9, fracciones VIII y

XXXI, y 15 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y de la Comisión de Honor y

Justicia de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (RSPCCHJFGE),

los Policías de Investigación adscritos a la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio

de la Llave, se rigen por el Servicio Profesional de Carrera Policial.

IV. Que los artículos 80 y 81 de la LGSSP y 84 de la LSESP establecen las categorías y grados

jerárquicos que debe considerar la Policía Ministerial dentro de su organización. Siendo las

siguientes: I. Comisarios: a) Comisario General, b) Comisario Jefe, y c) Comisario. II.
Inspectores: a) Inspector General, b) Inspector Jefe, y c) Inspector. III. Oficiales: a)

Subinspector, b) Oficial, y c) Suboficial. IV. Escala Básica: a) Policía Primero, b) Policía

Segundo, c) Policía Tercero, y d) Policía.

V. Que, en fecha treinta y uno de julio del año dos mil veinte, fue publicado en la Gaceta Oficial del

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con número extraordinario 306, el “ACUERDO

GENERAL 02/2020, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS

ARTÍCULOS AL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y POR EL QUE SE MODIFICA SU

DENOMINACIÓN”, entre los cuales se reformó el artículo 23 del entonces Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave, la reforma al citado numeral se realizó con el objeto de ajustar la organización jerárquica

de la Policía Ministerial de la FGE conforme a lo dispuesto por los artículos 80 y 81 de la

LGSSP y 84 de la LSESP.
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VI. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, párrafos segundo y tercero, de la

LGSSP y 109 de la LSESP, la Carrera Policial es independiente de los nombramientos para

desempeñar cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las

Instituciones Policiales; en ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de

dirección; y, en términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las Instituciones

Policiales podrán designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la

estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente,

respetando su grado policial y derechos inherentes a la Carrera Policial.

VII. Que dentro de la estructura de la Policía Ministerial de la FGE, existen unidades administrativas

y de dirección, tales como las Delegaciones Regionales y Subdelegaciones, previstas por los

artículos 210 y 212 del RLOFGE; sin embargo, dichos numerales prevén que las Delegaciones

Regionales y las Subdelegaciones de la Policía Ministerial, estarán a cargo, las primeras de

Comisarios, y las segundas de Inspectores en jefe, lo que genera confusión con las categorías

del Servicio Profesional de Carrera Policial previstas en el artículo 23, fracciones I, inciso c) y II,

inciso b) del RSPCCHJFGE. Categorías que son independientes de los cargos administrativos y

de dirección, por lo tanto, resulta necesario diferenciar la denominación de los cargos de las

personas que estarán a cargo de las Delegaciones Regionales y Subdelegaciones de la Policía

Ministerial de la FGE.

VIII. Que con fundamento en los artículos 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, invocados de manera supletoria en

correlación a lo dispuesto por el artículo 112 de la LOFGE, y con base en lo manifestado en los

considerandos que anteceden y del análisis al RLOFGE, resulta viable realizar reformas al

mismo.

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 03/2022

ÚNICO. Se reforman los artículos 210, 211 y 212 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 210. Las Delegaciones Regionales dependerán jerárquicamente de la Subdirección
General, estarán a cargo de Delegados, quienes serán nombrados y removidos libremente por 
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la persona titular de la Fiscalía General del Estado, y tendrán las atribuciones 
administrativas y de mando siguientes:

De la I a la XIII. (…). 

Artículo 211. Las Subdelegaciones dependerán jerárquicamente de la Subdirección General, 

estarán a cargo de Subdelegados, quienes serán nombrados y removidos libremente por la 
persona titular de la Fiscalía General del Estado; y se encontrarán distribuidas en las ciudades 

de Pánuco, Poza Rica, Papantla, Martínez de la Torre, Orizaba, San Andrés Tuxtla, Acayucan y 

Minatitlán, así como en las demás que se requieran en aquellos lugares que por la naturaleza del 

servicio e incidencia de trabajo sean necesarias, siempre y cuando el presupuesto lo permita. 

Artículo 212. Los Subdelegados tendrán las facultades administrativas y de dirección
siguientes: 

De la I a la VIII. (…). 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se dejan sin efectos todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en la ciudad de Xalapa, Enríquez, Veracruz, a los cuatro días del mes de abril del año dos 

mil veintidós. 

LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS 
Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Rúbrica.  

folio 036
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GOBIERNO DEL ESTADO

———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARRILLO PUERTO, VER.

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CUATRO PERSONAS REPRESENTANTES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE CARRILLO PUERTO, VERACRUZ

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 primer párrafo, 117, fracción III, 118 inciso B 
de la Ley Número 573 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley Número 573 de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 116 primer párrafo de la Ley Número 573 de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Ley) establece que los 
Sistemas Municipales de Protección Integral tendrán el carácter de autoridad de primer contacto y 
canal de vinculación con las instancias de protección y restitución de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.

Que el artículo 117, fracción III de las atribuciones de los Sistemas Municipales de Protección 
Integra de la Ley, señala la integración de los sectores público, social y privado en la definición e 
instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes.
‘ 
Que el artículo 118 en su inciso B del citado ordenamiento legal establece que el Sistema 
Municipal de Protección Integral estará conformado por tres representantes, en su caso, de la 
sociedad civil. Que, para efectos de lo previsto en el apartado B, el Sistema DIF Municipal (en 
adelante Sistema DIF Municipal) emitirá una convocatoria pública, que contendrá las etapas 
completas para el procedimiento de designación y los plazos correspondientes.

Que en artículo 16 del Reglamento de la Ley Número 573 de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Reglamento) señala que 
la elección de los cuatro representantes de la sociedad civil que se integrarán en los sistemas 
municipales de protección integral de niñas, niños y adolescentes se realizará, por las instancias 
municipales, conforme al procedimiento señalado en el reglamento, sobre la elección de los 
representantes de la sociedad civil, artículos 14 y 15.

Los representantes electos desempeñarán sus cargos con el carácter de honoríficos y no recibirán 
emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño como miembros del Sistema 
Municipal de Protección Integral.

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CUATRO PERSONAS REPRESENTANTES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL PARA SER INTEGRANTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE CARRILLO PUERTO, VERACRUZ
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B A S E S

PRIMERA. DEL OBJETO
El objeto primordial de la presente Convocatoria es establecer las bases para el proceso de 
elección de cuatro personas representantes de la sociedad civil, como integrantes del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del municipio de Carrillo Puerto, Veracruz, con 
un cargo de ocupación por un periodo de tres años.

SEGUNDA. DE LOS PARTICIPANTES
La presente Convocatoria está dirigida a Instituciones Académicas, Organizaciones de la Sociedad 
Civil y en su caso a quienes integran el Consejo Consultivo del Sistema Municipal de Protección 
Integral, para postular especialistas en la promoción y defensa de los derechos humanos y con 
experiencia relacionada al trabajo con niñas, niños y adolescentes.

TERCERA. DE LAS CANDIDATURAS
3.1. Requisitos:
En términos de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento, las cuatro personas representantes 
de la sociedad civil que integrarán el Sistema Municipal de Protección Integral, durarán en su 
encargo tres años, sin posibilidad de reelección y deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser personas físicas.
II. Tener más de treinta años cumplidos.
III. Tener residencia permanente en el país.
IV. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso.
V. Experiencia mínima de tres años comprobada en la defensa o promoción de los derechos
humanos, preferentemente en derechos de las niñas, niños y adolescentes.
VI. No desempeñar cargo público de dirección en algún partido u organización política por lo
menos un año antes de su postulación.

3.2. Del perfil de las personas candidatas
Las personas consideradas como candidatas para ser representantes de la sociedad civil en el
Sistema Municipal de Protección Integral deberán contar con estudios mínimos de nivel licenciatura
en alguna de las siguientes áreas: Pedagogía, Educación, Gestión Cultural, Psicología, Etnología,
Antropología Social, Derecho, Sociología, Comunicación, Derechos Humanos o, en su caso, áreas
relacionadas en derechos humanos. 

3.3. De la documentación:
A. La propuesta de postulación
Las propuestas de las instituciones académicas, organizaciones de la sociedad civil y en su caso
del Consejo Consultivo del Sistema Municipal de Protección Integral que presenten candidaturas
deben ser formuladas por escrito, en un solo documento, dirigido a la persona titular del Sistema
DIF Municipal, en no más de tres cuartillas y en los siguientes términos:

I. Deberán presentarse de manera individual por persona postulada.
II. Descripción de la organización postulante.
III. Nombre completo de la persona postulada como candidata.
IV. Exposición de motivos por los cuales se realiza la postulación de la persona candidata para ser
integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral.
V. Contar con la firma autógrafa de la persona que suscribe en representación de la institución u 
organización de la sociedad civil que postula o en su caso como integrante del Consejo Consultivo 
del Sistema Municipal de Protección Integral.

B. Los anexos
A la propuesta deberá anexarse la siguiente documentación:
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I. Currículum Vítae de la persona candidata, con firma autógrafa en cada una de sus hojas de no
más de tres cuartillas.
II. Carta con firma autógrafa de la persona candidata, en la que manifieste bajo protesta de decir
verdad que tiene residencia permanente en el país, que señale su domicilio, teléfono y correo
electrónico.
III. Copia simple de la identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar o cédula
profesional) con la leyenda "este documento es copia fiel de su original" y firma autógrafa.

CUARTA. DE LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS
4.1 Lugar y plazo para la presentación de documentación:
Adicionalmente a la publicación en la Gaceta Oficial del Estado, la presente convocatoria será 
publicada en la página webdel H. Ayuntamientohttps://www.carrillopuertoveracruz.gob.mx/
y en las cuentas de redes sociales del H. Ayuntamiento: Carrillo Puerto Ver y estará disponible 
para su consulta hasta el día establecido como límite para la recepción de las candidaturas.

Las propuestas se recibirán de manera física o electrónica, con base en lo siguiente:
A. De manera física:
1) En las oficinas del Sistema DIF Municipal, que se encuentran ubicadas en Calle 1 Norte entre
‘avenidas 1 y 2 Col. Centro, Carrillo Puerto, Ver.
2) Los documentos señalados en el numeral 3.3 deben ser entregados en sobre cerrado, dirigido a
la persona titular del Sistema DIF Municipal, y con remitente de la institución u organización
postulante.
Se deberá incluir toda la documentación en formato PDF en un USB de uso exclusivo para este fin.
B. De manera electrónica:
1) En la dirección de correo electrónico: carrillopuertoayuntamiento@gmail.com con asunto: "Envío
de candidatura como representante de sociedad civil en el SIPINNA Municipal de Carrillo Puerto,
Veracruz, por parte de (H. AYUNTAMIENTO DE CARRILLO PUERTO).
2) La documentación señalada en el numeral 3.3 deberá adjuntarse al correo exclusivamente en
formato PDF en el orden indicado en el mismo numeral.
3) Para la validez del envío de las propuestas remitidas vía electrónica se deberá contar con la
respuesta del Sistema DIF Municipal en la que acuse la recepción, la cual será emitida en las
siguientes 24 hrs. hábiles. En ningún caso se otorgarán prórrogas.

4.2. Plazo y horarios límite para la recepción de las candidaturas
Las propuestas deben ser presentadas a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en la Gaceta Oficial del Estado y hasta el 22 de abril del 2022. De manera física de 
lunes a viernes, en un horario de 9am a 15 pm horas o de manera electrónica hasta las 19:59 
horas de la fecha límite.

QUINTA. DE LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
La selección de cuatro personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante 
del Sistema Municipal de Protección Integral, además de lo previsto en la normativa aplicable, se 
realizará conforme a lo siguiente:

5.1. Etapas
El procedimiento consta de dos etapas consecutivas que respaldarán la selección de las cuatro
personas representantes de la sociedad civil que formarán parte integrante del Sistema Municipal 
de Protección Integral, conforme a lo siguiente:

A. Etapa de Verificación
Cerrado el registro de aspirantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, el Sistema DIF
Municipal, verificará que cumplan con los requisitos señalados en la Ley, su Reglamento y la
presente convocatoria, integrando un expediente personal. La lista y documentación será
entregada a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección Integral, para que ésta a
su vez las ponga a consideración de los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral
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señalados en el artículo 118 de la Ley. Las candidaturas que no hayan sido recibidas en los 
términos señaladas en la presente convocatoria serán descartadas.

B. Etapa de elección por parte de las personas integrantes del Sistema Municipal de
Protección Integral.
Una vez concluidas la etapa de verificación, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 15,
fracción V del Reglamento la elección de los cuatro representantes de la sociedad civil, se realizará
en sesión extraordinaria, por mayoría de votos de los integrantes del Sistema Municipal de
Protección Integral, debiéndose considerar una representación plural y diversa de la sociedad civil,
de tal forma que sean distintos especialistas en temas diversos relacionadas con los derechos de
las niñas, niños y adolescentes. Asimismo, se respetará el principio de equidad de género.

Concluido el procedimiento referido en los párrafos anteriores, la Secretaría Ejecutiva, dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a fecha de la elección realizada por las personas integrantes del 
Sistema Municipal de Protección Integral, notificará a las personas elegidas como representantes 
de la sociedad civil, solicitando que manifiesten, por escrito a la Secretaría Ejecutiva, su aceptación 
del cargo honorífico para formar parte del Sistema Municipal de Protección Integral como 
representante de la Sociedad Civil. Dicha aceptación deberá hacerse dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a

SEXTA. DE LOS SUPUESTOS PARA LA EMISIÓN DE NUEVA CONVOCATORIA
En caso de que no se presentaran suficientes propuestas o que las presentadas no cumplan con 
los requisitos establecidos en el Reglamento y en la presente convocatoria, el Sistema DIF 
Municipal emitirá una nueva convocatoria hasta obtener a los aspirantes necesarios para presentar 
a las personas integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral.

SÉPTIMA. DE LOS RESULTADOS
Los resultados de la elección se darán a conocer en la página web y redes sociales: 
https://carrillopuertoveracruz.gob.mx/ y a los correos electrónicos que determinen los aspirantes en 
la carta que hace referencia el numeral 3.3 inciso B, fracción II de la presente convocatoria.

OCTAVA. DE LOS SUPUESTOS DE ANULACIÓN
En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las cuatro personas como 
representantes de la sociedad civil que formarán parte del Sistema Municipal de Protección 
Integral, aportó datos falsos o que no cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento o 
en la presente convocatoria, la Secretaría Ejecutiva debe anular la elección de dicha persona o 
personas, en términos de la normativa aplicable y presentar otra candidatura a quienes integran el 
Sistema Municipal de Protección Integral para su elección correspondiente.

NOVENA. TRANSPARENCIA
Los datos personales recabados en el marco de la presente convocatoria deberán ser 
resguardados en términos de la legislación en materia de transparencia, protección de datos 
personales y acceso a la información pública.

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN
La interpretación de la presente convocatoria corresponde al Sistema DIF Municipal y a la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección Integral, así como la resolución de 
cualquier asunto no previsto en esta convocatoria.

Carrillo Puerto, Veracruz, 8 de abril de 2022.

C. Silvia Sánchez López
Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

Municipio de Carrillo Puerto, Veracruz
Rúbrica.

folio 0365
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de
herencia, remates, convocatorias para
fraccionamientos, palabra por inserción;

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana
tamaño Gaceta Oficial.

2.2266 $ 246.38

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 938.58

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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